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RES. H Nü
1 4 7 6 / 1 5

VISTO:

SALTA,

5

OCT 2015,

La Resolución H N" 1371/15 mediante la cual se a u t o r i / n el dictado de la
asignatura y curso de posgrado "Pueblos Originarios, Diversidad ' ' - I tu ra l y Derechos
Humanos", en el marco de la Maestría y Especialización en Derechos Humanos;

CONSIDERANDO:

Que la Directora de la carrera mencionada eleva nota informando que el Dr.
Duarte no formará parte del plantel docente a cargo de la asignatura:

Que asimismo informa, en acuerdo con la Dra. Buliubasich, que la totalidad de
honorarios deberá efectuarle a nombre del Lie. Rodríguez, quien está designado también como
docente del curso;

Que la presentación cuenta con la intervención de la D i r i " " i ; ' ' < n de Posgrado de
la Facultad de Humanidades;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son pu.¡ ;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
RESUELVE:

ARTÍCULO IV MODIFICAR el Artículo 1° de la Res. H N" 1371/ir , , en oí sentido de rectificar
los términos de la misma, de acuerdo al siguiente detalle:

Res. H N"
1371/15

Donde dice....
Docentes: Dr;
Lie. Héctor
Duarte.

Debe decir...
Docentes: Dra. L ' a i . i l . na Buliubasich y
Lie. Héctor Kodríiíimz,

ARTICULO 2°.- MODIFICAR el Artículo 6° de la Res. H N° 1371/15, d < r quedará redactado
como sigue:

"ARTÍCULO 6°, - LIQUIDAR nJ [Je.Héctor Rodríguez J.-i Munn cíe :- "W (pesos siete mil)
en concepto de honorarios docentes ,<í iniput.-irse de /,-? cm-m., íl'J 1 ,,' .,, Especialización y
Maestría en Derecho* Humano*

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a los docentes involucrados, Usj - e i a l i
DDHH, Departamento Posgrado, Departamento Alumnos y Boleí ir '
msg/JAE

y Maestría en
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